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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
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OTORGADO A: 
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SERVICIO: 

COBERTURA: 

NC.- 5337 /18 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 21 DE JUNIO DE 2019, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 640 kHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEJUA-AM 

RADIO TRIUNFOS, S.A. DE C.V. 

04 DE MAYO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 22 DE JUNIO DE 2019 Y 
VENCIMIENTO AL 22 DE JUNIO DE 2039 

RADIODIFUSIÓN 

CIUDAD JUÁREZ, CHIH. 

ATENTAMENTE 

AVARRETE 
ERAL ADJUNTO 
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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USA~ PRó ECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO TRIUNFOS, S.A. QE C.V. DE 
CONFORMIDAD S::ON LOS SIGUIENTES: ~ . 

l. 

ANTECEDENTES 

\"1edlarlt0\,scrito presentad6 el 5 de ago~to de 2014, Radio Triunfos, ~.A. de C.V. 
solicit9 la prórroga del título de concesión ~ro cont{ nuar ~-xplotando 
comercialmente la frecuensia 640 kHz a tra'4é~ de 19:1 estación con distintivo de 
llamada XEJUA-AM, en Cd. Juárez, Chihuahua; qw_Ez_le fue otorgado en fecha 18 ¡ 
de junio ¡'de 2008, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 22 de 
junio de 2007'y vencimiento tjr 21 ae junio de 2019. 

( \ 
\ 

~\ 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ 

1 

mediante Acuerdo 
Jo/lFT /070617 /309 de fecha 7 de junio de 2017, resolvió procedente la soÍicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1-? como consecuencia 

' otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de \frecuenciqs 
del ~spectroradioeléctrico para uso comercial, a favor Id~ Ra9!0 Triunfos, S.A. de 
c.v. 

! 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo-y bécimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1,-7 5, 7 6 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal) 

\ \- . 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Gener6I 

\ de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 1 
"Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de ~oncesión para usar, --._ 

\ . 
aprovecrlar y explota;, bandas de frecuencias del espectro radiQe)éctrico para uso 
cometcial sujeto a las siguientes: \ ¡ 

1 

) 
( 

1 1 
1 

\ I 
/ 

\ 
/ 

1 

\ 



1 

"\ 

\ I 

CONDICIONES / 

Disposiciones Generales 

1. Definictión de términos. Pbra los efectos del Jresente título, se entenderá por: ) 
. ) 

2. 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico:\ La presente concesión que confiere el 
- / 

derecho para-usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioelédrico para uso comercial que otorga el ,¡nstituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesiór\i de espectro radioeléctrico; 

) \._, 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
\ 

/ 

1.4. Ley: Ley Fed~ral de Telecbmuniéacjones y Radiodifusión; 

1.5. Servici9 público de radiodifusión sonora: Servicio¡ 1=rúblico de interés general que 
·· se presta mediante la propagaci~n de ondas electromagnéticas que 

transportan .señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotacióí;) de 
canales 

1
de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 

de maner9 directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos pOra filo. \ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

1 

band<;:is de frecuencias del espectr9 para uso comercial. \ 
. / 

"· La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación 1\f opera.ción de la infraestructura asociada! a los , mismos, deberá 

• 1 

· sujetarse a 1a·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglam~ntos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales lylexicanas, 
normas, disposiciones flécnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

. \ 
t- disposiciones administrativas de carádter general, así como a las col/)diciones 

/ 
establecida~ en el presente título. · 

\ \ 

En el supuesto de qJe la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento . del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/ó reformadas, la presente 91~edará sujeta a las nuevas disposiciones 
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.INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ 

\ \ / / 

Domiciiid convencional. El Concesionario señaló c9mo domicilio para oír y recibir 1 

todo tipo de notificaciones y documentos¡ el ubicado en: ldaho No. 14~ Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal .0381 O, Ciudad de México. / 

----.._ 

·-
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir·notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que c~alquier notificación que1 practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio menciona6o en el primer párrafo de este 
1umeral, sin que afecte su validez. 

4. 'Condiciones del uso de la ban'\a de frecuencias. El\ Concesionari6 podrá usar, 1 

aprovechar y explotar_ las bandas de frecuen9ias del 
1
espectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 
/ 

2. Distintivo de Llamada: 
/ 

3. Población principal g,servir: 
" í \ ,...-

4. Clase de Estación: 
\ 

5. Coordenadq:1s de reférencia de 
/ 

la Población Principal a Servir: 

\ 

\ 

640 kHz \ 

XEJUA-AM 

\ 
¡ Cd. Juárez, Chihuahua 

B 

L.N. 31 º 44' 22" 
L.W. 106º 29' 13" 

! 

/ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandCTS de 
1 

frecuencia pel espectro radioelé~trico para la prestación del servicio de 
radiódifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podráe;_ utilizarse las bandas de 
frecuencias establfcidas en el presente título para fines distinto~ , 

\ 

Las demás características, condiciones y pará~etros técnicos butorizados hast~ el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

\ el presente título se mantienen e9 los términos autorizados hasta en tanto ~o sean 

rnoctlf!9a9as. \ ) 
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Cobertura. El Cóncesionmio deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioE:lléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
ctaracterísticas técnicas señaladas en: " 

Población principal a servir / Estado(s). 

Cal. Juárez, Chihuahua 
/ 

/ 
Vigencia de la poncesión. la Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 22 de junio 
de 2019 y vencimiento al 22 de junio de 2039, y podrá ser prorrogada conforme a\lo 
dispuesto 1en la Ley. / 

\ 
Cornpromisqs de inv,ersión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias par9 que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, sé preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

\ 

8. \ Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar pode~s y/o mandatos 
1 1 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de ir~evocables, que 1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio1 de los 
\ derechos y obligaciones del título. / 

9. Gravámenes. Cuando el ConcesionaÚo constituya algún' gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctriqo o los derechos derivados de ella, deberá / 
solicitar la inscripción de los instrumr7nto1 públicos respectivos en el"Registro Público 
de Concesiones, a.más tardar dentro dé los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas 9plicables. \ 

I / , / 
Asimismo/ .el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en nirgún caso, otorgará eJcarácter de 
concesionario al a_c::reeddr y/o a un tercero, por lo que se réqu~rirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Con9esión de espectro radioeléctrico le sea (adjudicada, en su caso, al acrreedor 

\ y/o a un tercero. 
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/ 

Derechos y obligaci<:mes 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo E¡Stablecido en la 
nprmatividad/apficable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

/ 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
/ 1 ~ 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. 91 Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizddol para hacer uso del espeftro radioeléctrico, siempréy cuando 
dichas interferencias perjudiciales dean debidamente comprobables y atribyidas al 
}Concesionario. ; 

/ 

De conformiddd con lo dispuesto en la legislación aplicable e~ materia de 
ra9iddifl¡Jsión y telecomunicacio_Qes, el, Concesionari6 ~eberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establez<:>a para la elimjriación 

1
de interferencias 

perjudiciales a las que se refiere el párrbfo que antecede. De igual forma, 1 con 
obj~to de( favorecer la introducción de ~ervicios y nueva~ tecrologías )de 
radiocomunicación, el Concesionario de'?erá acatar las disposiciones que el 

1 
/ Instituto establezca P9lra garantizar lo convivencia de lds transmi$iones en beneficio 

del interés públicb. / / 

1 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a 11as 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, impla~tación y operación de los servicios de radiodifusi~ 
o telecomunicacibnes, las cuales podrán versa"r en el uso de una frecuencia; la 
banda en que bctualmente se prestan los servicios o er una diferente; el área de 
servicio que deberá 

1
cubrir el Cel(lcesionario; la potencia o cualesquier otra que 

determine el Instituto. \ _ \ 1 

13. \Multiprogramación. 1:1 Concesionario deberá notificar al Instituto los canales dé 
transmisión de rc{,diodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
General

1
es para el Acceso a la Multiprograr:nación, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la ndrmatividad que en este 
aspecto emit~el Instituto. '--- ) / ¡ 
/ 
· / 1 1 \ ' 

14. -contraprestacionys, El Concesionario enteró 0 la Tesorería de la Federación la 
J .1 cantidad $1,530.214.00 (Un millón quinientos treinta mil doscientos óatorce pesos, 

\ 
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00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 0

1
torgamiento de 

\la Concesión de espe,tro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar to9a1 las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. \ 

( 

/ 
\ 

Jurisdicción/y qompetencia/ 

/ 

15. J4risdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
/ i / 

\ del presente título, salvo lo que administrrtivamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario de9erá someterse a la jurisdicción de )os Juzgados y 

~ / 

Tribunales Federales. Especializados en C?mpetencia Económica, Radiodifusiót:(Y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudbd de México, renunciando al fuero qüe · .. 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente

1 

o futuro. 1 

Ciudad de México, a O 4 ~'MAY 
/\ 

/ 
INSTITUTO/FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

I 
/ 

ISIONADO PRESIDENT~ 

\ " 

ALDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ 

( \ 
EL CONCESIONARIO 
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/ 
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